
República de Colombia 

Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

 Fusagasugá - Cundinamarca 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Proceso:   Declarativo Especial de Pertenencia 
Radicado:   2852904003001 2019-00250-00 
 
 
Dentro del proceso referenciado y teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrado el contradictorio; que no se observa 

la necesidad de convocar a litis consorcio necesario y que ya que el 
curador designado en representación de los demandados no formuló 
excepciones de mérito ni previas, se realiza control de legalidad del 
asunto de conformidad con lo establecido en el art. 132 del CGP, 
observándose que se han respetado todas las garantías procesales y 
constitucionales a las partes y, que no existe yerro que produzca la 

nulidad de la actuación hasta el presente momento; por lo tanto, las 
partes no podrán alegar la existencia de una de ellas, salvo que se 
trate de hechos nuevos. 
 
Atendiendo la naturaleza del proceso, se procederá entonces a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial de 

que trata el Artículo 375 del CGP, para el efecto, se programa la misma 

para el próximo DIECINUEVE (19) DE JULIO DEL AÑO 2024, A LA 

HORA DE LAS 9:00 A.M.; a la cual, deberán asistir las partes y sus 
apoderados, en tanto en la misma pueden surtirse las audiencias de 
que tratan los Articulo 372 y 373 ibid.,  so pena de hacerse acreedores 
a las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en la norma en 

cita. 
 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
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